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DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 62 de la Ley General de Vida Silvestre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 62 DE LA LEY GENERAL DE VIDA 
SILVESTRE. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 62 de la Ley General de Vida Silvestre, para 
quedar como sigue: 

Artículo 62. La Secretaría deberá implementar programas para la conservación, recuperación, 
reproducción y reintroducción en su hábitat, de especies y poblaciones prioritarias para la conservación, con la 
participación en su caso de las personas que manejen dichas especies o poblaciones y demás involucrados. 

... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 6 de febrero de 2014.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 
Andrade, Presidente.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagún, Secretario.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y 
exportación está sujeta a regulación por parte de las dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para 
el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Secretaría de Economía.- Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación.- Secretaría de Salud. 

JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales; ILDEFONSO 
GUAJARDO VILLARREAL, Secretario de Economía; ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y MARÍA DE LAS MERCEDES MARTHA 
JUAN LÓPEZ, Secretaria de Salud; con fundamento en los artículos 32 Bis, 34, 35 y 39 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracción III, 15, 16, 17 y 20 de la Ley  de Comercio 
Exterior; 36-A, fracciones I, inciso c) y II, inciso b), 95, 104, fracción II y 113, fracción II de la Ley Aduanera; 
153 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 3o., fracción XXII, 17 bis, 283, 284, 
285, 298, 368 y 375, fracción VIII de la Ley General de Salud; 5o., fracciones XXV y XXXV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 5o., fracción XVI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía; 2o., apartado C, fracción X y 7o., fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 1o. y 3o., fracciones I, VII y XI del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios; 3o. y 24 al 38 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de 
Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y 
Materiales Tóxicos o Peligrosos, y 3o., fracción III del Reglamento Interior de la Comisión Intersecretarial para 
el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas, y 

CONSIDERANDO 

Que el 12 de abril de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de 
las dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, 
Fertilizantes y Sustancias Tóxicas (Acuerdo). 
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